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PREGUNTA 

Problemática de los profesores de Centros de Educacidn Especial. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernhdez-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por la Diputada doña María 
Victoria Fernández-España y Fernández- 
Latorre, del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática, sobre la problemática 
de los profesores de Centros de Educación 
Especial, y para la que se solicita contes- 
tación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
31 de julio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, Diputado por La Coruña 
de Coalición Democrática, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 128 y 133 del 
Reglamento Provisional del Congreso de 
los Diputados, formula al Gobierno las si- 
guientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito, sobre la proble- 

mática de los profesores de Centros de 
Educación Especial. 

Antecedentes 

A la lamentable falta, de medios con que 
se encuentra la Educación Especial en Es- 
paña, se puede aiíadir la frustración pro- 
fesional que actualmente sufre el personal 
técnico que se ocupa de la tutela y reha- 
bilitación del deficiente mental, tanto co- 
mo consecuencia de esa falta de medios 
para realidar su labor, como por la des- 
valorización que se está redizando de sus 
estudios. 

Ejemplo de esto puede ser la situación 
en que se encuentran 28 educadores titu- 
lados como -Técnicos especialistas en Edu- 
cación Especial. de La Coruña, pendientes 
de que se les reconozcan sus estudios rea- 
lizados durante dos años y dirigidos por 
el SEREM (Servicio de Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psfquicos). 

Dichos estudios no han sido convocados 
por el SEREM para el próximo curso esco- 
lar, con lo que se ignora una carrera que 
cursaron numerosos jóvenes en las escue- 
las que funcionaron en varias provincias 
españolas, entre ellas La Coruña, cuyo co- 
legio -Santiago Apóstol., tras funcionar 
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un par de &os, hace uno aproximadamen- 
te que ha cerrado sus puertas, siguiendo 
la tónica de las demás existentes en diver- 
sas regiqnes españolas, puesto que se han 
ido centralizando estos estudios, y en la 
actualidad sólo funciona la Escuela de Ma- 
drid, que incluso tampoco ha convocado 
matrícula para el próximo curso. 

Ante lo expuesto, formulo al Gobierno 
las siguientes preguntas: 

1) ¿No debería convocarse por parte 
del SEREM y de forma inmediata la ma- 
trícula para el curso 1979-80 de la Escuela 
de Educación Especial de Madrid?, ¿hasta 
qué fecha piensa demorarse dicha convo- 
catoria?, i qué motivos pueden aducirse 
para esta demora, o en caso peor, para la 
anulación de la citada convocatoria de 
matrícula? 

2) Si los educadores de Enseñanza Es- 
pecial han superado ya el período de ex- 
perimentación establecido, ¿a qué se debe 
que el Ministerio de Educación no reco- 
nozca su profesión? Ante el vacío profe- 
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sional que supone la desvalorización de 
estos educadores, ¿no se perderá la aten- 
ción especializada que estos profesionales 
prestan a los disminuidos psíquicos? En 
todo caso, ¿cuál es la postura del Minis- 
terio ante la problemática por la que atra- 
viesan dichos educadores? 

3) Dado que el problema tiene una es- 
pecial incidencia en Galicia, ¿no debería 
ampliarse el número de psicólogos y fisio- 
terapeutas para los Centros de Educación 
Especial de nuestra región? 

¿No sería conveniente dotar a estos 
Centros de mayores recursos financieros 
y medios técnicos y humanos para afron- 
tar las complejas necesidades de los mis- 
mos, hoy insuficientes y desbordados? 

¿Qué medidas o planes concretos exis- 
ten para el desarrollo de la Educación Es- 
pecial en Galicia? 

Palacio de las Cortes, Madrid, 24 de ju- 
lio de 1979.-M.' Victoria Femández Es- 
paña, Diputado de Coalición Democrática 
por La Coruña. 


